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RESOLUCiÓN NÚMERO OOO442 6 DE 2015
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'Por la cual se habilita a la Institución de Educación paro el Trabajo yel Desarrollo

Humono denominodo AUTO MUi'IDO CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA.,
como Centro de Enseñanza Automovilístico""

EL SUBDIRECTOR DE TRÁNSITO

En ejercicio.de sus .facultades legales y en especial las canferidas por los numeroles 16.5
del artículo 16del Decreto 087 'de 2011 y I~"Resolución 1831 de 2015 y,

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 0'87 de 2011, en el numeral 16.5 del artículo 16 estab'lece como funci6n
de la Subdirección de Tránsito "Expedti- los actos administrativos pertinentes para la
autorización, constitución, funcionamiento y clasificación de los Centras de Enseñanza
AutomOVIlística":.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 de lo Ley 769 de 2002, los Centros
de Enseñanza Automovilística debNán ser establecimientos de carácter docente;

Que con fundamento en el artículo 15 de la Ley 769 de 2002, es competencia del
Ministerio de Transporte verificar y. establecer el cumplimiento de los requisitos legales y
reglamentarios de los Centros de Enseñanza Automovilística para proceder a autorizar
su habilitación;

Que en desarrollo de lo preceptuado en el artículo 12 de la Ley 769 de 2002, . mediante
Decreto 1500 del 29 de abril de 2009 y la Resolución .3245 del 21" de julia de 2009 se
reglamentaron por parte del Ministerio de Educación Nacional y el Ministerio de
Transporte en lo de su competencia', los requisitos para la constitución, funcionamiento y
habílítación de los Centros de Enseñanza Automovilística;

Que en cumplimiento de lo previsto en el artículo 8 del Decreto 1500 de 2009 y en
calidad de representante legal de la Institución AUTO MUNDO CENTRO DE ENSEÑANZA
AUTOMOVILlSTICA., el señar MILTON DIMAS MENDOZA BALLESTEROS, identificado con
cédula de ciudadanía 79.235.907, solicitó al Ministerio de Transporte, Subdirección de
Tránsito, mediante radicado 20153210500622 del 31 de agosto de 2015, la habilitación
camo Centra de Enseñanza Automovilística para Institución AUTO MUNDO CENTRO DE
ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA.

Que mediante Resalución 0829 del 13 de julio de 2015, la Secretaria de Educación y
Cultura_del municipio de Yopal, Depa!iamento de Casanare, concedió la licencia de
funcionamiento a la-Institución de Educación AUTO MUNDO CENTRO DE ENSEÑANZA
AUTOMOVILlSTICA, ubicado en lo Calle 40 No. 24 - 43 del Municipio de Yopal
Casanare;

Que mediante Resoluciones 0941 del 20 de agosto de 2015, la Secretaria de Educación
y Cultura del munic,ipio de Yopal, Departamento de Casanare, otorgó el registro de los
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Por la.cual se habrllta a la InstJtuclon de Educ'oClón para,el Trabajo yel Desarrollo Humano denominado

AUTO MUNDO CENTRO DE ENSENANZA AUTOMOVILlSTICA, como Centro de
Enseñanza AufoI770vi/ísfica'"

programas a la Institución Para el Trabajo y desarrollo Humano denominada AUTO
MUNDO CENTRO DE ENSENANZA AUTOMOVILlSTICA., para la formación deconductores en las categorías A2, Bl, Cl

Que de igual manera el ente certificador INSTITUTO.COLOMBIANO DE CERTIFICACION.
ICC S.A.S, mediante certifica&, de conformidad CEA-0000071, certificó las categorías,
A2, B1, C1. Nivel 1; para la formación de conductores a la institución AUTO MUNDO
CENTRO DE ENSENANZA AUTOMOVILlSTICA de propiedad deMILTON DIMASMENDOZA BALLESTEROS.

Que el Grupo Operativo de Trónsito Terrestre, Acuótico y Férreo de la Subdirección de
Tránsito verificó el cumplimiento integral de los requisitos y condiciones establecidas en
el Decreto 1500 de'2009 y la Resolución 3245 de 2009;

En mérito de lo expuesto, este Despacho;
"

RESUELVE

ARTÍCULO 1-. Habilitar a la Institución de Educación para el Trabqjo y el Desarrolla
Humano denominada AUTO MUNDO CENTRO DE ENSENANZA AUTOMOVILlSTICA.,
identificado con matrícula mercantil 00110431 del19 de agosto de 2014, de propiedad
de MILTON DIMAS MENDOZA BALLESTEROS,identificado con el NIT. 79235907-1, como
Centro de Enseñanza Automovilística, paro impartir formación a conductores en .las
categorías A2', B1, C 1. Nivel I .
ARTíCULO 2... Que AUTO MUNDO CENTRO DE ENSENANZA AUTOMOVILlSTICA,
queda autorizado para funcionar en la Calle 40 No. 24 - 43, de la ciudad de Yopal,
Casanare, con los instructores y vehículos que se relacionan a continuación:

INSTRUCTORES: "

LICENCIA DE
NOMBRE DEL INSTRUCTOR DOCUMENTO DE FECHA CATEGORIAINSTRUCTORES IDENTlFICACION VENCIMIENTO' AUTORIZADA

22517DT MILTON SANTIAGO MENDOZA
1014209321 24/12/2019 BICundinamarca GUTIERREZ.

24431 MAURIClO MENDaZ A
79573778 03/04/20IB BI-CICundinomarca BALLESTEROS

24502 DT DIEGO ANDRES VILJ.ALBA
296BB64 05/06/2020 A2Cundinomarco MENDOZA

24229DT HELEN ANDREA RaSERO -
52763990 01/07/:[020 CICundinamarca RUBlANO

24418 D.T. JEFFERSON DAVID GRAClANO
1019044959 02/06/2017 A2Cundinomarca ROJAS

24425 D. T.
DUMAR ARLEY CASTRO D~AZ 1019022137 29/07/2020 A2Cundinamarca

.

VEHíCULOS

PLACA MODELO CLASE DE VEHfcULO
BTD260

.
2006 AUTOMOVIL

BNV058 2004 AUTOMOVIL
CZW292 2009 AUTOMOVIL
UZE56C . 2073 MOTOCICLETA
OFAI9D 2015 MOTOCICLETA
ETOIID 2014 MOTOCICLETA

Solamente se podró impartir enseñanza automóvilística en los vehículos de placasBTD260, BNV058, CZW292 UZE56C, OFA19D, ET01lD, una vez les haya sido
expedida la respectiva tarjeta de servicio. "

~.
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ARTíCULO 3-. 'la habjlitació'n conferida mediant~ ei prese/,tei ada administrativo es
indefinida, mientras subsistan los candicianes exigidas I y' acreditadas para su
otorgamiento y está condicionada el la aprobación y renovación de los programas
aprobados por la Secretarío de Edúcación competente, a las aJditarias, de seguimiento
efectuadas' por el Organismo de Certificación.

ARTíCULO 4-. Notificar el presente ocio administrotivo al repres,entante legal del AUTO
MUNDO CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA, de' conformidad con los
artículos 66 y 67 del eCA, en lo Colle 40 No, 24 - 43, del Municipio de Yopal,
easanare. "

ARTíCULO 5-. Registrar en el sistenia 'RUNT la presente resoluci6n de hóbilitación.

ARTíCULO 6-. Comunicar a la Dirección Territorial Boyacó - Ca~anare, del, Ministerio de
, Transporte yola Superintendencia de Puer.tas y Tra.nsporte, i "

i. ..
ARTíCULO 7-. Ordenar la publicación de la presente Resolució¡' enJapágina WEB del
Min,isterio de Transporte. '

ARTíCULO 8-. Contra el presente acta administTcitiv~ proceden leI' r~c~rs()s de reposición
ante la Subdirección de Tránsito del Ministerio de Transporte y ,d~dp,!lqdón ante lo
Dirección de Transporte y Trónsito del Ministerio de Transporte, idehtro'de:'los diez (10)
días hábiles ,siguientes a su notificación, de conformidad coril~sdrtíéúlds 74 y 76 delca. I

..,....•.•

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D,e

P"y,d,. J"o pobr, B"b"o ,~\\;".
Reviso, Luis Trinidad Gordo Gordo ~."\' L

",
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En Bogotá, D. C, a las 11:30 horas del día veintinueve (29) de octubre de 2015,
notifiqué personalmente al' señor MILTON DIMAS MENDOZA BALLESTEROS,
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.235.907, quien actúa como
PROPIETARIOde AUTO MUNDO CENTRODE ENSEÑANZAAUTOMOVILISTICA EN
COPROPIEDAD,del contenido de la resolución No. 4426 de octubre 27 de 2015, "Por
la cual habilita a la Institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano
denominado CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILISTICA, como Centro de

. EnseñanzaAutomovilística" .

Al notificado se le e"ntregócopia auténtica y gratuita de la RESOLUCIONy se le
advirtió que contra la presente PROCEDERECURSODE REPOSICION.ANTE LA
SUBDIRECCION DE TRANSITO Y DE APELACION ANTE LA DIRECCION DE
TRANSPORTEY TRANSITO,dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.. .

EL NOTIFICA IEIL ~OTIFIC
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